




Página 2/7 
CNHJ/P1/AN 

 

ayuntamientos, alcaldías, presidencias de comunidad y juntas municipales, 
según sea el caso, en los procesos locales concurrentes 2023-2024, pues 
constituye un acto de promoción anticipada, que posiciona de manera indebida 
la imagen y aspiración del ciudadano Jorge Antonio Rodríguez Medrano, y lo 
coloca en una situación de ventaja respecto del resto de las personas aspirantes, 
vulnerando con ello el principio de equidad en la contienda interna de morena. 
 
B.- En la página 10 de la convocatoria se precisa con toda claridad que "El registro 
podrá ser cancelado, o no otorgado, por violación grave a las reglas establecidas 
en el Estatuto y en esta Convocatoria a juicio de la Comisión Nacional de 
Elecciones y/o del Comité Ejecutivo Nacional". En este caso particular, se trata 
de una violación grave a las normas y principios que rigen el proceso interno de 
selección de candidaturas de morena, pues transgrede el principio de equidad en 
la contienda interna, principio ético básico del proceso democrático interno en el 
partido. sin cuya observancia y respeto se genera un grave desequilibrio entre 
los aspirantes. en el entendido de que la convocatoria no autoriza realizar ningún 
tipo de acto de precampaña o de promoción de las postulaciones a los cargos de 
elección popular. Por ello es que el acto que aquí se denuncia no sólo implica 
una franca violación a las normas estatutarias y de la convocatoria de morena, 
sino además una grave transgresión a los principios fundamentales como el 
principio de equidad en la contienda interna. (…).“ 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47, 48, 49, 49 Bis, 54, 55, 56 y 

demás relativos y aplicables del Estatuto; 19, 21 y demás relativos y aplicables del 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia2; y a partir de los 

siguientes 

 

CONSIDERANDO 

 

 

PRIMERO. Competencia. El artículo 41, párrafo tercero, Base I, párrafo tercero, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las 

autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los 

partidos políticos en los términos que señalen la Constitución y la ley. 

 

En concordancia, los artículos 43, numeral 1, inciso e), 46, 47 y 48, de la Ley 

General de Partidos Políticos, los institutos políticos tienen el deber de contar con 

un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia 

intrapartidaria, que sea independiente, imparcial y objetivo. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 47 y 49 del Estatuto 

de MORENA, la CNHJ es el órgano jurisdiccional encargado de garantizar la 

armonía en la vida institucional entre los órganos del partido, los militantes; el 

respeto a la Estatuto, Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, 

así como de salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros 

militantes. 

 
2 En adelante Reglamento. 
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Por tanto, esta CNHJ es competente para dirimir cualquier inconformidad 

encaminada a controvertir actos emanados de los órganos que integran la 

estructura partidista. 

 

SEGUNDO. Normativa reglamentaria aplicable. El 11 de febrero de 2020, la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 

Electoral ,  emitió el oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/2765/2020 mediante el 

cual declaró procedente el Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA , ordenando su inscripción en el libro de registro de dicha 

Dirección, surtiendo efectos a partir de esa fecha, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 62 y 64 del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, 

Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de 

Agrupaciones y Partidos Políticos; así como respecto al registro de Reglamentos 

internos de estos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos 

del INE. 

 

En este sentido, el escrito derivado del presente asunto se atenderá bajo las 

disposiciones del Reglamento por haberse presentado de manera posterior a que 

este surtió efectos. 

 

TERCERO. De la vía. El presente asunto se tramitará bajo las reglas del 

procedimiento sancionador electoral por las siguientes consideraciones. 

 

Para conocer las controversias que suscitan al interior de este partido, el 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia prevé 3 tipos de 

procedimientos, a saber, procedimiento sancionador ordinario, de oficio y electoral. 

Los primeros se encuentran reglamentados en el título octavo del Reglamento, 

mientras que el tercero se encuentra instrumentado en el título noveno del citado 

ordenamiento. 

 

Ahora bien, a efecto de establecer cuál es la vía idónea para conocer la 

problemática jurídica planteada, es necesario identificar cuáles son los supuestos 

que se regulan en cada procedimiento y desde esa tesitura establecer en qué 

hipótesis nos encontramos.  

 

Por tanto, debemos considerar que la violación a la “Convocatoria al proceso de 

selección de Morena para candidaturas a cargos de diputaciones locales, 

ayuntamientos, alcaldías, presidencias de comunidad y juntas municipales, según 

sea el caso, en los procesos locales concurrentes 2023-2024” es un acto de 

naturaleza electoral, pues está relacionado con un proceso de selección de 

candidaturas a puestos de elección popular, por lo que se adecua a la hipótesis 
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prevista en el inciso h., del artículo 53 del Estatuto.  

 

En consecuencia, conforme a los artículos 37 y 38 del Reglamento de la CNHJ, es 

claro que el acto impugnado debe ser analizado desde la óptica del procedimiento 

sancionador electoral. 

 

CUARTO. De los requisitos de procedibilidad. Que el escrito no cumple con los 

requisitos de forma establecidos en los artículos 54 del Estatuto y 19 del 

Reglamento para atenderse como una queja que requiera la revisión y en su caso 

admisión de la misma para su sustanciación por parte de este órgano jurisdiccional, 

cuyo contenido se cita a continuación: 

 

“Artículo 54°. El procedimiento para conocer de quejas y denuncias garantizará el derecho 
de audiencia y defensa e iniciará con el escrito del promovente en el que se hará constar 
su nombre, domicilio, sus pretensiones, los hechos y las pruebas para acreditarlas. La 
comisión determinará sobre la admisión, y si ésta procede, notificará al órgano del partido 
correspondiente o al o la imputado o imputada para que rinda su contestación en un 
plazo máximo de cinco días. Previo a la audiencia, se buscará la conciliación entre las 
partes. De no ser ésta posible, se desahogarán las pruebas y los alegatos. La audiencia 
de pruebas y alegatos tendrá verificativo quince días después de recibida la contestación. 
Si alguna de las partes solicita asesoría jurídica, la Secretaría de Derechos Humanos 
respectiva se lo brindará. La Comisión Nacional podrá dictar medidas para mejor proveer, 
incluyendo la ampliación de los plazos, y deberá resolver en un plazo máximo de treinta 
días hábiles después de la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos. Las 
resoluciones de la Comisión deberán estar fundadas y motivadas. (…)” 

[Énfasis añadido] 
 

“Artículo 19. El recurso inicial de queja deberá presentarse por escrito, en original en 
la Oficialía de Partes y/o al correo electrónico de la CNHJ, cumpliendo los siguientes 
requisitos para su admisión: 
 
a) Nombre y apellidos de la o el quejoso. 
b) Los documentos necesarios e idóneos para acreditar la personería de la o el quejoso 
como militante de MORENA. 
c) Dirección de correo electrónico para oír y recibir todo tipo de notificaciones. En caso de 
que esto no sea posible, señalar un domicilio en la Ciudad de México. 
d) Nombre y apellidos de la o el acusado; 
e) Dirección de correo electrónico de la o el acusado. En caso de que esto no sea 
posible, señalar un domicilio. 
f) La narración expresa, clara y cronológica de los hechos en los que funde su queja, sus 
pretensiones, así como la relación con los preceptos estatutarios presuntamente violados. 
g) Ofrecer y aportar las pruebas al momento de la interposición de la queja prevista en 
este ordenamiento, mismas que se deberán relacionar con cada uno de los hechos 
narrados en el escrito inicial de queja y lo que pretende acreditar. 
h) En caso de solicitar la aplicación de medidas cautelares, estas deberán de solicitarse 
en el escrito inicial de recurso de queja, exponiendo las consideraciones de hecho y 
derecho en los que se base la solicitud de dichas medidas. La CNHJ determinará sobre 
su procedencia. 
i) Firma autógrafa. En caso de que el escrito sea presentado por correo electrónico, serán 
válidas las firmas digitalizadas; 
(…)” 

             [Énfasis añadido] 
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Al tenor de lo anterior, esta Comisión Nacional estima que la presente queja debería 

cumplir con los requisitos necesarios para una debida sustanciación, sin que esto 

signifique el desechamiento de plano de todas aquellas faltas que de alguna manera 

pudieron cometerse por miembros de nuestro partido. 

 

QUINTO. De la prevención. Que ante la omisión o deficiencia de los requisitos 

señalados en el artículo 19 del Reglamento, se le previene a la parte actora por una 

sola ocasión para que lo subsane, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 

del Reglamento. 

 

Por lo tanto, para cumplir con los requisitos de forma se le 

 

SOLICITA 

 

Que con fundamento en el inciso b) del artículo 19 del Reglamento precise lo 

siguiente:  

 

I.- Remita a esta Comisión su credencial para votar con fotografía, así como los 

documentos necesarios e idóneos para acreditar la personería del quejoso como 

militante de MORENA.  

 

II.- Señale el actor si solicitó su inscripción al proceso interno de selección de 

candidaturas de morena, y de ser el caso, acredite la referida inscripción. 

 

III.- Aporte y ofrezca pruebas, expresando con claridad cuál es el hecho o hechos 

que se tratan de demostrar con las mismas, así como las razones por las que estima 

que demostrarán sus afirmaciones; como lo son:  

 

a) Documental Pública 

b) Documental Privada 

c) Testimonial 

d) Confesional 

e) Técnica 

f) Presuncional legal y humana 

g) Instrumental de actuaciones 

 

En caso de presentar pruebas técnicas (fotografías, capturas de pantalla y videos, 

etc.), deberá detallar minuciosamente los circunstanciales de modo, tiempo y 

lugar de los hechos sobre los que verse la mencionada probanza, así como las 

personas que aparecen. Para el ofrecimiento de videos, deberá señalar el minuto a 

partir del cual sea visualizado el hecho denunciado y realizar la transcripción 

correspondiente. 








